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POR CW\NTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O.ROENAftZ.A 
*83 0o; 

al Depailamento Ejecutivo a eximir a la seiore MARIA DOLORES 
ABAIT1JA. DM.!. fr 10.894.642- con domicilio en la calle Yerbal N° 5683 de lanús 
por el témiinn de 15 (Quince) atios, el arrendamiento del nicho que citiarda  los restos 
de quien fuera en vida el sacerdote presbítero LUIS JOSE BADIOLA ABAITUA, 
ubicado en el cementerio municipl, bajo la denominación catastral Circunscripción 
III, Sección A Cuerpo P . Planta Baja - fila 2 N° 38.- 

Artículo-20:4a e:<imiciún autorizada por el aiticulo ° se concede en consideración a que el 
fallecido mencionado en el artículo 10  fue persona relevante en las esferas de la 
Iglesia Católica dentro del Partido de Lanús, desarrollando una actividad socio-
espiritual en la comunidad de la Parroquia de Nuestra Seorc de los Dolores de Villa 
Diamante,     

Articujlo-30: .Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. [anOs, 20 de diciembre de 1996 
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